
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS SIN 

FINES DE LUCRO

Proceso de Costos para el cobro de
matrículas y pensiones por parte de
Establecimientos Educativos Particulares y
Fiscomisionales del país Régimen sierra y
amazonia 2019-2020.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS



Ingreso de información por

Establecimientos Educativos al 

Sistema GEOL

Revisión, generación y entrega de 

resoluciones por parte

de la Junta Distrital Reguladora

de Pensiones y Matrículas

Publicación de resoluciones de 

costos, valores referenciales de útiles, 

textos y uniformes; prohibiciones del 

artículo140.

Del 10 al 28 de junio 

de 2019

Del 01 al 19 de julio  

de 2019

22 de julio de 2019 en 

adelante

Capacitación a Juntas Distritales 

Reguladoras de Pensiones y 

Matrículas, Distritos y Zonas

Capacitación a Instituciones 

Educativas

Del 22 de mayo  al 07 

de junio de 2019

CRONOGRAMA



ACUERDO MINEDUC-MINEDUC-2017-

00006-A

“Reglamento que 
establece los parámetros 

generales para el cobro de 
pensiones y matrículas”



ACTORES PRINCIPALES DEL PROCESO 
DE COSTOS 

2. JUNTAS 
DISTRITALES DE 
REGULACIÓN  DE 
PENSIONES Y 
MATRÍCULAS

1. Instituciones Particulares / 
Fiscomisionales

2. Juntas Reguladoras de Costos

3. Comisiones Zonales de Regulación 
de Pensiones y Matrículas



COSTO DE LA EDUCACIÓN

+ Costo Gestión Educativa

+    Costo Administrativo

+   Costo Consejería Estudiantil

+   Costo Financiero

+   Provisión para reservas

+   Excedente

= COSTO TOTAL DE EDUCACIÓN  



COSTO DE LA EDUCACIÓN

PRIMER DÍA DE CLASES

DÍA INMEDIATO 
ANTERIOR A 

INICIO DE CLASES



COSTO TOTAL EDUCACIÓN – PARÁMETROS ART.11

50%
35%

5% 10%

COSTO DE GESTIÓN
EDUCATIVA- MIN EL 50%

COSTO ADMINISTRATIVO MAX-
35%

COSTO CONSEJERÍA
ESTUDIANTIL

COSTOS FINANCIEROS

PROVISIÓN PARA RESERVAS-
MAX EL 5%

EXCEDENTE- MAX EL 10%



PASOS A SEGUIR PARA EL PROCESO DE COSTOS

DESCARGAR APLICATIVO GEFL

https://educacion.gob.ec/aplicativo-costos-instituciones-educativas-particulares-fiscomisionales/

https://educacion.gob.ec/aplicativo-costos-instituciones-educativas-particulares-fiscomisionales/


LLENAR FORMULARIO DE COSTOS



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS

*Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS *Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS *Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS *Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS

*Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS

*Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS *Revisar que el formulario no tenga errores



LLENAR FORMULARIO DE COSTOS

*Revisar que el formulario no tenga errores

Tipo de beca Porcentaje
(50% al 100%)

Nro. de estudiantes por 
nivel (grupo)



BECAS

Estudiantes de 
escasos recursos

5% del monto 
reciben por 
pensiones y 
matrículas

Becas entre el 50% y el 
100%

ARTÍCULO 134 – REGLAMENTO L.O.E.I.



TIPOS DE BECA

1. Por 
situación 

económica 
del hogar

2. Por 
enfermedades 
catastróficas 

y/o 
discapacidad

3. Por 
fallecimiento de 

sus 
representantes 

legales

4. Por 
excelencia 
académica 

o 
deportiva



GENERAR ARCHIVO ZIP DE COSTOS



GENERAR ARCHIVO ZIP DE COSTOS



INGRESAR A LA PLATAFORMA GEOL

AMIE

Contraseña 
asignada al 
responsable

En el caso de no recordar la 
contraseña dar clic en olvidé mi 
contraseña y llegará al correo 
electrónico registrado.



INGRESAR A LA PLATAFORMA GEOL



INGRESAR A LA PLATAFORMA GEOL



INGRESAR A LA PLATAFORMA GEOL



Imprimir comprobante de carga y formulario (Revisar que el formulario no tenga errores).



En el caso de que la información no sea la correcta se puede
ingresar un formulario sustitutivo.

Imprimir comprobante de carga y formulario (Revisar 
que el formulario no tenga errores). 



Espere a que la 
Junta Reguladora 
de Costos genere 

y entregue la 
resolución de 

costos.



Solamente se entregará la resolución de costos
a las IE que tengan:

Permiso de funcionamiento vigente 
(caducidad luego del inicio de clases)

Oficio de renovación de permiso de 
funcionamiento en trámite ya 
solicitado al Distrito.



RANGOS

(Art. 16)

RANGO  3

Costo de la gestión educación sea al 
menos del 70% y no tuviera 

excedente

Incremento del 10% en relación al 
cobro efectivamente realizado en 

el año lectivo  inmediatamente 
anterior.

RANGO 2

Costo de la gestión educación sea al 
menos del 60% y su excedente no 

supere el 5%

Incremento del 8% en relación al 
cobro efectivamente realizado en 

el año lectivo inmediatamente 
anterior.

RANGO 1

Costo de la gestión educación sea al 
menos del 50% y su excedente sea 

del 0% en adelante

Incremento del 5% en relación al 
cobro efectivamente realizado en 

el año lectivo inmediatamente 
anterior.

RANGO 0

Las instituciones educativas que no 
cumplan con uno o más parámetros

Los valores de pensiones y 
matrículas serán los 

efectivamente cobrados el año 
lectivo anterior.

INFLACIÓN

(Art. 17)

IE que el período anterior 
tuvieron rango 2 o 3

Incremento en el segundo 
año en el valor de pensión y 

matrícula corresponderá 
únicamente al porcentaje de 

la inflación anual.

RANGOS



CÁLCULO DEL VALOR DE LA MATRÍCULA

RESOLUCIONES 
FAVORABLES

• Matrícula (10 meses) = (Pensión 
ingresada en formulario x 

incremento del 5%, 8%, 10% o 
inflación x 10 / 12) x 75%

• Matrícula (12 meses) = (Pensión 
ingresada en formulario x 

incremento del 5%, 8% o 10%)     
x 75%

RESOLUCIONES                   
NO FAVORABLES

• Matrícula (10 meses) = (Pensión 
ingresada en formulario x 10 / 
12) x 75%

• Matrícula (12 meses) = Pensión 
ingresada en formulario x 75%



DOCUMENTOS DEL PROCESO 

1. Comprobante de carga

2. Formulario cargado

3. Resolución de costos 
2019-2020



Ejemplo:

• Valor aprobado 2018-2019:
P=USD 100   M=USD 62,5

• La Institución decide cobrar en el 2018-
2019=  USD 90 de pensión (valor 
efectivamente cobrado y que por ley 
debe ingresar en formulario 2019-2020).

• Valor aprobado 2019-2020 (asumiendo 
un incremento del 10%):

Cálculo= USD 90*10% = USD 99.

• El valor aprobado para 2019-2020 será 
menor al aprobado en el período 2018-
2019.



PROYECTOS DE INVERSIÓN POR 
INFRAESTRUCTURA - ARTÍCULO 12

• No se tomarán en cuenta proyectos que no tengan que ver con la construcción 
de infraestructura para la gestión educativa.   Ej.: Equipamiento de aulas.

• Los proyectos de inversión pueden ser cargados al sistema en cualquier fecha 
del año.

• Una vez sea presentado el proyecto, la respuesta se la generará en un plazo de 
3 meses.

El Art. 12 hace referencia a proyectos de infraestructura
que se vayan a ejecutar posterior al ingreso del mismo al
sistema.



Aprobación del proyecto de inversión

1. Cumplir con todos los parámetros del Artículo 11 
(Acuerdo 00006-A).

2. Presentar toda la información solicitada.
3. Cumplir con parámetros promedio de inversión

• Visita de verificación – 50% avance del proyecto
(obra gris).

• Rango 3 – Incremento del 10% en los valores de
pensión y matrícula por 5 AÑOS.

• Resolución manual generada por Distrito.

*En el caso de no cumplir todos los requisitos o
condiciones La institución podrá presentar nuevamente
su propuesta el siguiente año lectivo.



PARA IE NUEVAS O QUE APLICAN AL Art. 18-19 

1. Solicitar matriz Excel de costos (3años) a Distrito.

Matriz Nueva: Enviar permiso de funcionamiento vigente
o en trámite.

Matriz Art. 18: Incluir documento en el que la organización
aportante mencione el motivo y el monto que deja de
aportar.

2. Llenar matriz teniendo en cuenta si es: NUEVA - Art. 18 o Art. 19.

(Si no cumple parámetros del Art. 11 la matriz será devuelta)

3. Enviar la matriz a Distrito.

4. Esperar respuesta.



APELACIÓN

Art. 224 
COA 

Término de 10 días a 
partir de la fecha de 

notificación

Subsecretaría de 
Educación y 

Coordinaciones 
Zonales

EXTRAORDINARIO DE 
REVISIÓN

Art. 232 COA

Término de 20 días a 
partir de la fecha de 

notificación

Autoridad 
Educativa Nacional

RECURSOS ADMINISTRATIVOS



ENLACES PARA MATERIAL E INSTRUCTIVOS

1. Ingresar página Ministerio de Educación -
https://educacion.gob.ec/marcas/

2. Hacer clic en: Información Educativa.

3. Hacer clic en: Marca GEFL 

4. Descargar material para el proceso de regulación de costos.



María Fernanda Echeverría

Pamela Herrera Pazmiño

Pablo Jaramillo Flores

pamela.herrera@educación.gob.ec

maria.echeverriaj@educación.gob.ec

pablo.jaramillo@educación.gob.ec

02 396 1558

1. Dirección Distrital – Unidad Apoyo Seguimiento y Regulación.

2. Coordinación Zonal – Unidad Apoyo Seguimiento y Regulación.

3. Dirección Nacional de Personas Jurídicas sin fines de lucro

INQUIETUDES


